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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Seal Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

I t ser lpc lón n a c i o n a l t o I u n t a r l a pa
ra a t e n d e r a l F o m e n t o d e l a H a r í 
as 7 c a s t o s d e l a g u e r r a . 

Pías. Cents. 

387 14 

Suma anterior 12.485.676 18 
El personal de la Caja ge
neral de Ultramar, por 
un día de haber del 
. s de Junio 

Comandancia general y 
museo de Artillería, Fá
brica de Armas de To 
ledo, Parquea de Ma
drid, Segovia y Bada
joz, y primer Depósito 
de reserva por un día 

haber 
ta iodos del Centro lns-
tfnetivo del Obrero, 
como primer donativo . 

ta funcionarios de lu Di 
recclón general de los 
aegisiros y del Notaria
to, por un di «4 de ha
ber 

y Oficiales de la 
Primera Brigada de tro
pas de Administración 
militar, por un día de 

I n f a e l m e 8 d ( i Mayo. 
"•HablUiación de seño-
¡* Tenientes Genera-
J*y Geneíales de Di-

(jjjtej según relación.. 
TOficiales del regí-

¡ja« Lanceros de la 
Jftaa, importe de un 

i f tde haber 
** Pía»»» »• 

«77 26 

500 

iee 70 

161 81 

2.18» 46 

as. Mayor y dos 
compañías del segundo 
pimiento de Zapado-

minadores • • 
J *M. ,por la paga del 
«atsde Junto 

u ^¿ministrador é ínter-
'«Mor del Hospital de 

Princesa, por un día 
4 f e haber del mes de 

n

M»yo.: 
\Pwsonal de Jefes y 

óslales de la Ordena-
de Pagos de Fo-

J^to. por un día de 

824 

182 

176 16 

14 80 

lttü 41 

Ptac. Ceta. 

Los empleados de la De
legación de Hacienda y 
Abogados del Estado de 
la misma, según rela-
oión, por un día de ha* 
ber ^segunda entrega).. 

El Administrador é Inter
ventor del Hospital de 
Jesús Nazareno (^luje-
res incurables), por un 
dia de haber del mes 
de Mayo, según reía* 
ción 

La dependencia del Hos
pital de Jesús Nazareno 
(Mujeres i n c u r a b l e s ) , 
según relación 

El personal de la Coman
dancia exenta de Inge
nieros de Ceuta, por un 
dia de haber del mes de 
Mayo 

195 99 

12 35 

72 

88 35 

Total 12.490.614 13 

{Se continuará,) 

Relación nominal de la Habilitación de 
Sres. Teniente* Oenoralesy Genera
les do División, que han contribuido 
con las cantidades que se expresan 
para la suscripción nacional, según 
lo dispuesto en Real orden circular 
de 29 de Abril último {!). 0., núine 
ro 84.) 

P u s C¿nts. 

Teniente General. Excmo se
ñor D. Antonio Daban y 
Kamirez A rellano 68 80 

ídem, Excmo. Sr. D. Rafael 
Correa y García 62 95 

Ídem, Excmo. Sr. D. Eduardo 
Bermúdez Reina 52 95 

ídem, Exorno. Sr. D- Emilio 
Calleja é Isosí. 85 80 

ídem, Excmo. Sr. D. José Las 
soy Pérez 86 80 

ídem, Excmo. Sr, D. Enrique 
Bargós y Pombo 85 80 

ídem, Excmo. Sr. D. Antonio 
Ziriza Sánchez 85 80 

Ídem, Excmo. Sr. D. José La-
chambre Domínguez 85 80 

ídem, lixomo. Sr. O.Juan Pa
checo y Rodrigo 85 80 

Teniente General, Excmo. Se 
ñor D. Marcelo de Azcárra-
ga y Palmero 35 80 

ídem, Excmo. Sr. D. Manuel 
Sánchez Mira 35 30 

ídem, Excmo. Sr. I). Francis
co Javier Girón y Aragón.. 35 30 

Ídem, Exorno. Sr. D. Valeria
no Weyler y Nicolau 35 30 

ídem,Excmo.Sr.D.José Igna
cio Echavarría 62 95 

ídem, Exorno. Sr, D. Pedro 
Mendinueta Mendinueta... 16 80 

Teniente general, Excmo. Se -
flor D. José Laureano Sauz 
y Pesse 

ídem, Excmo. Sr. D. Juan Ala-
minos Vivac 

ídem, Excmo. Sr. D. Joaquín 
Colomo Puch 

ídem, Excmo, Sr. D. Tomás 
O'Ryan Vázquez....-

ídem, Excmo. Sr. D. Cayeta-
do Figneroa Garaondo 

ídem, Excmo. Sr. D. Zacarías 
González Goyeneche 

General de División, Excelen
tísimo Sr. D. Pedro Girón y 
Aragón 

ídem, Excmo. Sr. D. César del 
Villar y Villate 

ídem, Excmo. Sr. D. Ramón 
Echagüe Méndez Vigo 

ídem, Excmo. Sr. D. Joaquín 
Sánchez Gómez 

ídem, Excmo Sr. D. Luis Ló 
pez Gordón 

ídem, Excmo. Sr. D. Victoria
no López Pinto 

ídem Excmo.Sr.D.RamónXo-
voa y del Castillo 

ídem, Excmo. Sr. D. Alvaro 
Queipo de Llano Gal lóse . . 

ídem, Excmo. Sr. D. Felipe 
Martínez Gutiérrez 

ídem, Exorno Sr. D. Eugenio 
de Soija» Patino 

ídem, Excmo. Sr D Francis
co Lofio y Pérez 

Ídem, Excmo. Sr. D. Luis 
Prats y Bandragen 

Ídem, Excmo. Sr. ü . José 
Bosch y Mayonl 

ídem, Excmo. Sr. D. Pedro 
Pin y Fernández 

ídem, Excmo Sr. D. Francls 
co Castilla y Parrefio 

ídem Excmo. Sr. D Ricardo 
Balboa y Giben 

ídem, Exorno Sr. D. Francis
co Borbón y Castollyí 

ídem, Exorno 8r. D. Romual
do Crespo de la Guer ra . . , . 

ídem Exorno. 8r. D. Eduardo 
Suárez Ramos 

ídem, Excmo. Sr. D. Fructuo
so de Miguel Monleón 

ídem, Excmo Sr. D. Carlos 
Navarro y Padilla 

Ídem, Excmo 6r. D. Marceli
no Cloe Eguizábal 

Ídem, Excmo. Sr. D. Hipólito 
Obregón y Díaz 

ídem, Excmo. Sr D. José Gó
mez de Arteche . 

ídem, Exorno. Sr. D. firmón 
Marqués Cardigoudi 

ídem, Excmo Sr. D. José Sal 
cedo Ferrer 

ídem, Excmo. Sr. U. Ángel 
Rodríguez de Quijano 

Pu&. Cents. 

35 80 

35 80 

35 30 

35 30 

85 30 

85 30 

35 30 

35 30 

35 30 

35 SO 

35 30 

35 30 

35 30 

35 30 

85 30 

26 45 

23 55 

23 55 

23 55 

23 55 

23 55 

23 55 

23 55 

26 45 

26 45 

26 45 

80 

26 45 

26 45 

23 55 

23 55 

23 55 

23 55 

General de División, Excelen» 
tÍ8imo 8r. D. Agnstin Ruiz 
de Alcalá Monserrat 

ídem. Excmo. Sr. D. Agustín 
Calvet Lara 

ídem, Excmo. Sr. D. Narciso 
Herrera Dávila 

ídem, Excmo. Sr D. Joaquín 
Ceballos Escalera 

ídem, Excmo. Sr. D. Felipe 
Fernandez Cavada 

ídem, Excme. Sr. D. José Pa
checo Gutiérrez 

Ídem, Excmo. Sr. D. Antonio 
Antón Moya 

Ídem, Excmo. Sr. D. Bernar
do del Amo Avila 

ídem, Exorno. Sr. D. Luis 
Bustamante Campaner 

ídem, Excmo. Sr. D. Antonio 
Muñoz Salaznr 

ídem, Excmo Sr. D. José 
Sanchiz y Castillo 

Id.em, Excmo. Sr. D Luis de 
Castro y Díaz 

ídem, Excmo. Sr. D. Federico 
Verdugo Massieu 

ídem, Excmo Sr. D. Manuel 
Cano Ligarte 

ídem, Excmo. Sr. D. Adolfo 
Carrasco Sáyz 

ídem, Excmo. Sr. D. Miguel 
Tuero Madrid 

ídem, Excmo. Sr. D. Joaquín 
Valcárcel y Mestre 

ídem, Excmo, Sr. D. Bernar
do Echaluce Jauregui 

Inspector Médico de primera, 
Exorno, Sr ü . Sebastián 
Vidal Lafont 

ídem, Excmo. Sr. D, Ángel 
Sánchez Pantoja.* 

ídem, Excmo. Sr. D. Grego
rio Andrés Espala 

Consejero Togado, Excelentí
simo Sr. D Nicolás Tello y 
Lahoz - -

Ptas. Cent» 

23 65 

23 65 

23 56 

35 30 

23 55 

23 55 

23 65 

23 65 

23 55 

23 56 

'85 80 

23 55 

23 55 

23 55 

23 66 

23 66 

23 66 

26 46 

23 66 

23 65 

23 66 

35 30 
T o t a ¡ • I 2.139 45 

Relación del personal do la D9legaeión 
de Hacienda y Abogacía del Estado, 
que contribuyen esn un dia de haber 
del sueldo que disfrutan. 

Put. Cents. 
Delegado de Hacienda, Don 

Eme no de Boneta 
Oficial de tercera, D. Félix 

Sáneh?z'Barreda i'.' 
Abogacía del Estado 

Jete de Administración de ter-
cera, D. Vicent*» Belliure.. 

\ Jefe de Negociado de primera, 
D. Pedro Lóp^.z Perona 

ídem id. de primera, D. Fede 
rico Marm y López 

23 52 

6 16 

18 07 

14 45 

14 46 
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Ptas. Cents. 

Jefe de Negociado de segun
da, O. Ignacio Maria Pin
tado 12 33 

ídem id de segunda, D. Agus
tín Maria Miguel 13 33 

Ídem id. de tercera, Ü. Roque 
Correa 9 86 

ídem id. de tercera, D. Loren
zo Moret y 86 

ídem id. de tercera, D. Benito 
Cervigón 9 86 

Ofioial do primera, D. Luis 
Silvela 8 63 

ídem de primera, D. Joaquín 
Souto 8 63 

Ídem de primera, D. Carlos 
Núflez 8 63 

Idem de primera, D. Antonio 
Garijo 8 63 

Idem de primera, D. Juan 
Amoretl 8 63 

ídem de segunda, D. Eugenio 
Montero 7 40 

ídem de quinta, D. Vicente 
Manrubia 8 69 

Aspirante de primera, D. José 
Paz 1 

Jefe de Negociado de tercera, 
D. Federico López 9 86 

Total 195 99 

Relación nominal de lo recaudado en el 
Hospital de íesús Nazareno (Mujeres 
incurables) para atender al fomento 
de la Marina y gastos do la guerra. 

Pta». Leu:-. 

Sres. Administrador é Inter
ventor del Hospital de Jesús 
de Nazareno, por un día de 
haber del mes de Mayo . . . . 12 25 

Suscripción naoional voluntaria del Ho-
pital do Jesús Nazareno para el fo
mento de la Marina y gastos do las 
guerras de Cuba y Filipinas 

Pus. Cénu. 

Superiora de las Hijas de la 
Caridad y Comunidad 25 

Capellanes, acólito, porteros, 
ordenanza, mozos y lavan
deras 19 75 

Asiladas 27 25 

Total 72 

Busoripolón naoional abierta en la de-
maroaoión de la Embajada de España 
en Francia, en cumplimiento del Real 
deoroto de 14 de Abril de 1898. 

Franco* 

Sres. Mitjáns, Movellan y Án
gulo 25 000 

Daniel Azparren 40 
José María Caflellas 50 
Anónimo ..... lOU 
Condesa de Uribarren é Hijo. 7.000 
Julio Santarelli, Presidente de 

la Cámara del Comeroio.... 600 
Un austríaco (homenaje á la 

Reina Regente) 30 
R. Mur 60 
Louis de Bovei 10 
Ensebio Salas 10 
Federico Vilaplana 10 
Anónimo 20 
Joseph Ramel 100 
Marqués Oarrax de Molina de 

Ar anda 600 
Jaime Nos 100 
León Broux 100 
Atanaiio Ayuso 10 
Eduardo do Huertas 600 
José López 20 
J . B. Casenave 50 
Marqués de Casa Riera 250-000 
José Oller 500 
Pierre Massoni 10 
Henriqaet Julien 5 
Jacques de Geofre de Cha-

beignao 10 
Jean de Montmaner 20 
Diez Hermanos 1.000 
Pablo Diez. . I -000 

Albert Pierre 
Poul Poussel 
Luis de Loma y Corradi 
Emile Pollet 
Em. Goullet 
Poguet et Chaumier 
Defert et Callat 
Gravet y Compañía. 
Miravet 
Manuel Ponce 
José Rodrigo 
Armand Chaudat 
Gustavo Cuvelier 
Bautista Suay 
Vicente Gálvez 
Rafael Cuvelier 
Emilio Cuvelier 
Navarro y Compañía 
Manuel Delgado 
Miguel R u i z — 
Vioente Devis 
Ramón Campello 
Rafael Carratalá 
Anónimo 
M. Dumas 
Ramón Español 
Arseire Berdin 
Lucio Suastl 
Francisco Abollado 
Leronge, freres 
José Sanz 
María Devis 
Dr. Jean Louis Faure 
P. Flamary, V. Cónsul en 

Cherbourg 
Henri Porte 
E. Duvernoy 
M. l'Abbé Granet 
Ootave Gulllemot 
Charles Lacaux, V. Cónsul en 

Limoges 
C, Desgroiselles, V. Cónsul en 

Saint-Valeny sur Somme.. . 
M. Gironder 
Anónimo 
Matías Míquel 
E. Vidon 
V. Esteban 
Anónimo 
Pablo Salazar 
P. Henry 
Anónimo 
Srta. de la Coste 
Srta. Julia Fagard 
E. Arger 
M. Manter 
M. Legrand 
M. Faribault 
Devouze 
Bonuin 
Nou vellón 
Anché 
Carllcr 
Dumont 
Perrau 
Martín 
Andrieux 
Clero ••• 
J. Chanut. 
H. Gineste 
C. Hamonou 
Ch. Biraud 
E. Bouboug 
Turpin et Riout.., 
H George 
Ed. Hubert 
Lonot 
G. Mairesse 
Fourcault • 
Villeroy 
C. Priant 
Maurioe Desfours.. 
D. Gaumerais 
Edouard Rouftn... 
E. Troplong 
Genri Godin 
Clement L'Hendé. 
Guillaume 

Franco» 

5 
10 

500 
100 
20 
20 
20 

100 
100 
100 
100 
100 
50 
10 
10 
10 
10 

100 
100 
200 
100 
50 
5 

50 
2 

30 
20 
10 
10 
50 

6 
20 
20 

100 
20 
10 
20 
10 

500 

100 
20 
5 

50 
10 

200 
1.000 

5 
100 
63 

200 

100 
5 

ICO 
100 

1 
•À 
1 
1 
5 
5 
2 
5 
I 

20 
10 
20 

106 
200 
100 
100 
50 

5 
80 
20 
10 

1.000 
6 
6 
2 

20 
100 

2 
10 
16 

50 

Enviado de Epernay 
Producto de un conoierto en 

Epernay 1.485 26 
Barris Hermanos y Cerveaux. 250 
Oller y Ferrer 100 
Charles Pansin y Compañía.. 100 
Luis Bartés 50 
J. Corleé Hi jo 100 
J .M. Sagrerà 100 
Janer y Compañía 20 
Sagrerà y Compañía 50 
Camós y Compañía 50 
Coner y Ferrw 100 

Francos 

Paulino Ruiz 
Gamet ^ \ 
N. Soler g 
Fareras ° 
Guardiola -M^»»^p 
E. Juan 
A. Juan & 

J. Galceran 6 

P. Galcerán 
B. Marufiy & 
Ed. Marrull 6 
Gil Gorell 6 
E. Guintana 5 
J.Marull 6 
José Barna 6 
N. Maspera & 
Rumen & 
Codolá & 
A. Comas 10 
Brugat & 
S. Marufii 5 

J . Hujas 20 
Ramón Pilaret 5 
Mario Sastre 6 
Pedro Soler 10 
J . Carreras 6 
Rlvas & 
José Ramiro 6 
Puntas 6 
L. Tarruella 6 
J . Rius . . . . . . . . . . . . . . . . . . « • « 
Vita 6 
Miquel 
Quintana 6 
Lofora 
Mariano Xicoira 6 
Trijueqne 6 
L. Camps. & 
J. Burra 6 
J. Girbal 6 
Pedro Margrell 5 
J . Rius 10 
Pilaret 5 
J . Davin 5 
Ramiro Farran 6 
Tomás Maspera 5 
Vidal Soley 6 
José Oliveras 6 
Patricio Trilla 
Anónimo 
Pedro Barangó 2 
A. Trias 2 
B. Guardiola 2 
J . Mas 2 
J.Üurban 2 
B. Puig 2 
José Per era 2 
Isidro Bastons 5 
M. Mollera 6 
M. Carbó 2 
A. Molinas . . . 2 
José Presas 10 
V. Juan * 3 
8. Callico 8 
Francisco Esteban 5 
Miguel Prast 5 
Auónimo I 16 
Ch. Ros 50 
G. Tmohon 10 
José Prats 5 
Narciso OLÍ ver 10 
Solench 6 
Costéis 6 
Georges Lecarpentler 5 
Paul Massiuq, Lambert y Gul 

llemont 150 
Latour et Rollet 100 
Un grupo de telegrafistas fran

ceses 16 
M. Quervant 5 
P. Esteva 20 
Comtesse de Valfang, née La 

Horta 100 
Camille Saint Saens 1.000 
Princesse de Godoy, de Bassa-

no et de Lesignano 6.000 
Charles R. de Stolzenaa, Ba

rón de Retsoheudorf 6.000 
Gadeaj 100 
Lucien Doilfus 22 
Francisco A n t o n e t t i . . . . . . . . . 250 
J. A. Le Bel 200 
Emilio Lozano 1.000 
Luigí Pederzoli 10 
Conrado de Pauta. 5 
Inés Abarzura 20 
Rodolfo Molina 100 
Matías Martínez 100 
Antonio Castaño 100 
Vioente López 20 
Paz Gargantitl , 

una cubana 
Pedro Gil 
Ángel del Llano 
Luisa Rada 
Cruz Hernandorena 
Pascual Santiago 
Antonia B e l o q u i . , . , . . t ^ 
Biuaebia Ortegui '?**vr 
Mariano Daza... 
Cayetano Hernán 
Valer» Puertas 
Anónimo 7 ! t . . . . . 
Víctor Bonnivard 
M. Chapuit 
Alberr Veranes 
Gallo Gentllle 
Duc 
Abel Lacour 
Guillomet 
Lannet 
Antoine 
J. Burmont 
M. Lenfaut 
Francisco G. Brito 
Condes de Heeren (1.000 li

bras esterlinas) 26 
Señoras hermanas Boussard.. 
S. Pitrat 
Tran tner . . . . • 
Pia 
Thfevenot 
Maillet '. 
Prudhomme 
Sohneider 
Dronin 
Charriere 

10 
6 
5 5 
5 
5 
6 
6 
5 7 
i 
2 
5 
í> 

IG 
6 

56 

100 

10 

1 Maurloe Fauoon I Q Q 
Henri Dupont 1.000 
Alexis Amandri 
Salvador Barceló 
Jean Charret 

5 
20 

. , 25 
Rogelio de Egusquiza 500 
Vlllan et Fils 
George Polack 
Antonio Espejo 
Manuel Luque 
Lorenzo Roselló 
M. Miquel 
Ferdinand Jacques Le-Seig-

neur 
Haranboure 
Savares 
Viuda Varuchon 
H. Godefroy 
Harriet 
Samaran 
M. Bufflt 
Vajon 
Sautagnege 
Chuhl 
Anónimo -
Alice 
Madame Elsen. 
M Elsen 
Jane . . . , 

600 
100 

6 
100 
100 
20 

100 
6 
2 
2 
2 

20 
1 
2 
2 
1 
2 
1 
2 

10 
6 
2 

Total 367.867 Vü 

{(Jac4t* 1 Junio dil If). 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.* 

Debiendo celebrarse en el Palaolo de 
esta Diputación, el día 15 del corriente » 
las tres en punto de su tarde, el 24.° so'* 
teo para la amortización de Obligaciones 
provinciales, lo hago público por el pre* 
sente anuncio, para oonooimiento de lo» 
interesados que deseen asistir al aoto. 

Madrid 2 de Junio de ^ . « E 1 G o * 
bernador, Alberto Aguilera. 

294~°-

Comisión Provincial 
D. Marcelino Barrios y Qozalo, Ofl* 

cial mayor y Secretario accidental de 1» 
Excma. Diputaoión y Comisión provin
ola!.* 

Certifico: Que en ia teslón celebrad* 
por la Comiiión provinola! a» lô del as* 
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¿ e conformidad con el señor Comi-
i»*1,

 ¿ e GuerrA de Madrid, se acordó en 
miento de las Reales órdenes de 16 

^ t i e m b r e de 1848, 22 de Marzo de 

^ ú í 9 d e A g O S t ° d G 1 8 7 7 ' q U G 1 0 8 8 U * ístros hechos á las fuerzas del Ejér-
^ \ GaardiA civil, por los pueblos de 

protinoia, durante el mes de Mayo 
son á los precios siguientes: 

Pus , c t s . 

R,ción de pan 0 82 
ídem de cebada. 0 8 1 

dem de paja O 36 
Litro de acei te . . . . . ! 3 6 

kilogramo de oarbón 0 16 
ídem de lefia O 04 
v para que oonste, de conformidad 

^ io acordado, y A los efectos prevení
a n laa disposiciones oitadas, expido 
u «retente visada por el Excmo. 8efior 
Vicepresidente, en Madrid a 24 de Mayo 
j e 1898.=V.' B.°-De Blas. = Marcelino 
Birrio»- 286—j. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 5 de Mayo de 1898 
Señores que asistieron: 
Campo Fernández.-Agustín.—Edi-

ger.—Quiriones.-Ornilla.-Padilla (Vi
cepresidente).—De Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
de la mañana, bajo la presidencia 
del Sr . D. Alvaro de Blas, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, con 
asistencia de los Sres. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y D. Antonio Bravo, 
Módicos militar y civil respectivamen
te, fué leída y aprobada el acta do la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación do sol
dados de los mozos alistados y sortea
dos para el reemplazo del presente 
ano, así como la revisión de los an te
riores, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1898 

Buenaviata 

203 Guillermo Rodríguez Valcarcel (conocí lo por Diego).— Vuelve á ob
servación. 

Centro 

130 José Pérez Hernández.—Inútil . Excluido temporalmente. 

Congreso 

3 José Martín Evia.—Soldado por haber resultado útil . 

Mejorada del Campo 

5 Raimundo Lorenzo Valero Molinero.—Soldado por haber resultado útil. 
Carabanchel Alto 

1 Julio de la Cruz Burgos.—Soldado revocando el lallo del Ayuntamien
to y oficíese al Alcalde apercibiéndole por la parcialidad que se ha 
advertido en la resolución del expediente de este mozo. 

Léganos 

2 Carlos Montemayor Kranel.—Excluido totalmente con arrego al caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

23 Gerardo Granada García.—Excluido totalmente. 

Moraleja 

5 Juan de Dios Cabanas Aguado.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Juan Guallerte. 

Pinto 

2 Valentín Sánchez Rebollo.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér
cito como voluntario. 

Titulóla 

2 Agapito Manzanero Orla.—Pendiente. 
Torrejón de Velasoo 

* Carlos Tejero Rurabal.—Pendiente. 
5 Gregorio Fonce Castillo.—Soldado coudiclonal por hallarse compren

dido en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
8 Luis Paredes Salas. -Soldado condicional por hallarse comprendido en 

el caso primero del art . 87 de la Ley. 
Valdemoro 

Agustfu Mariano Moreno Chicote.—Soldado por hallarse sirviendo en 
el Ejército como voluntario. 

Deogracias Olías Pinto.—Peudieate de ampliación del expediente. 

REVISIÓN. —Reemplazo de t897 

Léganos 
54 losé María del Mazo Blanco.—Intintil. Continua excluido temporal-
k mente. 
0 Pedro Hernández Montes.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. ... . i é. 
* Tomás Hernández López:-Talla; 1'541 mm Contiuua excluido tem-

m m poralmente. ¿^*ÍL* A t i , 
l u Facundo Sánchez López.-T*lla: 1*563 mm. Soldado condicional com-
L prendido en el caso según io del art . 87 de la Ley 
3 Victoriano Fernández López.-Soldado condicional compreudido en el j 

cano segundo del art. 87 de la Ley. 

2 

11 

Número 
del 

«orteo 

14 

20 
22 

24 

25 

27 

31 

Manuel Mayoral García.—Talle 1*560 mm. 8oldado condicional com
prendido en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Luis Fernández García.—Inútil. Continua excluido temporalmente. 
José Sánchez Alvarez.— Talla 1*525 mm. Continua excluid) temporal

mente. 
Mariano Maroto Manso.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo art. 87 de la Ley. 
Ángel Fornández Cárdenas —Pendiente del reconocimiento del her 

mano. 
Abelardo Montero Molino.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero art . 87 de la Ley. 
Eliso López Mingo.—Soldado condicional comprendido en el caso pr i 

mero art . 87 de la Ley. 
Moraleja 

2 Eduardo Emilio Marqués.—Excluido por haber fallecido. 

Mó atoles 
Jesús Moreno Aguado.— Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del ar t . 87 de la Ley. 
Gabino Arriba Rodríguez —Soldado coudictonal comprendido en el caso 

décimo del art . 87 de la Ley. 
Doroteo Manrique López —Inútil. Contiuua excluido temporalmente. 
Heri&enegil lo Molas Fernández.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Toribio Ortíz Montero.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
Miguel Moreno San Martín.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ramón Montero Fernández.—Talla: 1*515 mm. Soldado condicional 

comprendido en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Aquilino Peinado García—Talla: 1*517 mm. Reclámese certificación de 

existencia en filas de su hormano Alejandro. 
Dámaso López Ocaña.—Reclámese certificación de existencia en fi

las de su hermano Sebastián. 
Parla 

Faustino Hurtado y Hurtado—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Estanislao Aguado Frojo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

Andrés Sacristáu Marcos.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Pinto 

Bugenio Isidoro Labrou Sainero.—Soldado condicional comprendido en 
el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Alonso Torres Salas.—Soldado condicional, comprendido en el caso dé
cimo del ar t . 87 de la Ley. 

Julián Díaz Avila..—Talla: 1*516 mm. Continua excluido temporal
mente. 

Víctor Braulio Ruíz Torres.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Juan Forreras Lozano.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
Práxedes Sautiago Julián Casado Rico —Soldado condicional compren 

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Santiago Paulino Castaño Aguado.—Talla: 1*526 mm. Continúa ex

cluido temporalmente.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Faustino. 

Víctor Francisco Mariano Jordán Cavarro.—Pendiente de reconoci
miento. 

Dionisio Felipo Ri íz Romano.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Pascual. 

Dámaso M. Calvo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Juan Forreras Ramón —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Agustíu Martín Burgos. — Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Nicolás Caballero Sánchez—Talla: 1*523 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
San Martín de la Vega 

1 

2 

7 
9 

10 

11 

16 

17 

18 

2 

3 

8 

1 

2 

4 

7 
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17 

18 

19 
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25 

27 

28 

1 

3 

5 

6 

7 

10 

en el Daniel Serrano Candelas.—Soldado condicional comprendido 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

León López Blanco. —Talla: 1*524 mm. Contiuua excluido tempo
ralmente. 

Miguel López Vera—Talla: 1*523 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

Amalio García Marfu.—Talla: t '523 mm. Excluido temporalmente.— 
Reclámese certificación de existencia en filas de su hermano Fel i 
pe Antero. 

Antonio Tejero Zurdo.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Pascual. 

Maximino Moreno Carrero.—Soldado condicional comprendido en el 
caio primero del art . 87 de la Ley. 

Serranillo»! 

Atauasio García Benito.-Soldado coudiciona) por hallarse compr«:udi-
do en el caso primero del ar t 87 do la Ley. 
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Mtawo 

Titulóla 

1 Isabelo Leonardo Castaño Paz.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

2 Casimiro Rodríguez Grande.—Talla: 1*535 mm. Continua excluido 
temporalmente. 

6 Nicanor Eladio Esquivias Marín —Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Torrejón de Velasoo 

3 Francisco Cubas Sánchez.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

4 Cipriano Gamboa Lasen.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Felipe. 

5 Cándido Cruz Jericó.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso primero del art . 87 de la Ley. 

Valdemoro 

2 Rafael Higueras Cabrera.—Pendiente de ampliación del expediente. 
7 Higiuio Mazarracín Membrilla.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
8 Antonio Sebastián Tovar García.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
11 Timoteo de la Paz Francisco Portero Pariente.—Pendiente de amplia

ción del expediente. 
12 Pedro Francisco Vallejo Benito.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
ta Marcelino Eulalio Benito y Pérez de Castro.—Inútil. Continúa exclui

do temporalmente. 
21 Juan José Ontiveros Camero.—Soldado por haber cesado su excepción. 
24 Lino Eduardo-Albor García.—Pendiente do ampliación del expediente. 
27 Agustín Leocadio García Sal.—Pendiente de ampliación del expe* 

diente 
Villaverde 

1 Julián Vülán Venduza.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

LO Julián Larriba Mayor.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1896 

Humanes 

3 Victorio Agudo Várela . - Talla; 1*532 inui. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Léganos 

12 José Pérez de la Serna Hernández.—Talla: 1'487 mm. Excluido total
mente con arreglo al caso tercero del art . 80 de la Ley. 

15 Cesáreo Montero Leal.—Soldado condicional por hallarse comprendi
do en el caso décimo del art. 87 de la Lev. 

Ib* Lorenzo Gómez Maroto. —Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso primero del art . 87 de la Ley. 

17 Gregorio Pérez Martín.—Talla: 1'518 ram. Continúa excluido tempo
ralmente. 

10 Tomás Parada Montes.—Soldado por haber obtenido la talla de l'5t53 
milímetros. 

20 Serafín Barrios Marín.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
décim odel art . 87 de la Ley. 

25 Manuel Manso Rufo.—Soldado condicional comprendido en el caso déci
mo del art . 87 de la Ley. 

Mosto los 

6 Amallo Martín García.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*545 
milímetros. 

8 Agapito Manrique Montero.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

10 Jesús Reyes Manzano. -Soldado condicional comprendido en el caso 
séptimo del art. 87 de la Ley. 

11 Tomás Encinas Pérez.—Soldado por haber cesado la excepción y r e 
sultado útil. 

Parla 

2 Faustino del Pozo Gutiérrez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

4 Santiago López Solano. —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
0 Rufino Ajenjo Jiménez—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
10 Lucio Páramo Hurtado.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Plato 

1 Sebastián Martínez Moreno.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

4 Julián Batres Villegas.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
segudo del ar t . 87 de la Ley. 

5 Francisco Pérez Aguado.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art . 87 de la Ley. 

6 José Niceto de Dios Lucas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

en e i 

10 Mariano Lezana Pérez . -Rec iamese certificación de existencia en ñ l a 9 

de su hermano Felipe. 8 

16 Felipe Juau Piquero Navarro . -Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Pascual. 

17 Agustín Lorenzo Lozano.-Reclámese certificación de existencia 
filas de su hermano Federico. 

20 Lucio Bermejo Gon7.ález.-Talla: I'52a mm. Continua excluido t e * . 
poralmente. . u . . . 

21 Pablo Esteban Jordán Fernáudez.—Soldado por haber obtenido U u 
lia de 1*547 milímetros. 

San Martin do la Vega 

3 Benito Palermo Sánchez Durango.—ralla: 1*511 mm. Soldado condU 
cioual comprendido en el caso primero del art . 87 de la Ley. 

4 Marcelino Gómez Regero.—Soldado condicional por hallarse com. 
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

7 Juan Martínez Carrasco. —Soldado condicional comprendido 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Torrejón de Velasoo 

4 Felipe Alonso Olías.—Reclámese certificación de existencia en 
de su hermano Eusebio. 

fl Hilario Olías Núnez.—Soldado por haber obtenido la talla de V547 
milímetros. 

Titulóla 

5 Felipe Hijosa Aguilera.— Soldado condicional comprendido ea al 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

Valdemoro 

4 Nicolás M. Anastasio Fernández Blanco.—Útil condicional. 
5 Ricardo Fernández Blanco.—Inútil Coutinua excluido temporalmente 
8 Pablo Delfín Bañares Trevijauo.—Pendiente de ampliación de expei 

diente. 
14 Julio Sánchez Fernández.—Soldado por haber obtonido la talla de 

1*546 milímetros. 
16 Gabino Conrado Escobar Membrilla.—Pendiente de ampliación del 

expediente. 
17 Marcelino Borox Fernández.—Reconocido el padre impedido para el 

trabajo. Pendiente de expediente 
18 Rafael García Cuevas.—Pendiente de ampliación de expediente. 
19 Tiburcio .Mariano Díaz Blanco.—Talla: 1*537 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
20 Antonio Martín López.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Villaverde 

8 Epifanio Garijo Izquierdo -Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

9 Julio Colmenar Arenas.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

10 José Noda de la Plaza.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Léganos 

2 José Castellanos Montes.—Inútil.—Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

4 Román Sáuchez Cano Baus.—Soldado condicional, comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisiones 
que la misma previene. 

10 Ángel Soriano Gallego.—Soldado condicional comprendido en ei caso 
primero del art . 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisiones qus 
proviene la Ley. 

12 Gregorio Hernández de la Vieja.—Soldado útil por haber resultado el 
padre apto para el trabajo. 

19 Eugenio María Maroto. —Soldado útil por haber cesado su excepción. 
20 Julián Monzón Toribio.—Sóida lo condicional comprendido en eicaso 

primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que pro* 
viene la misma. 

22 Eugenio Alvarez Cuadrado.—Talla: 1*504 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

31 Julián Escolar Escolar.—Soldado condicional* comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisiones qu* 
previene la misma. 

Móstoies 
7 Florentiuo Ordóñez Góinea.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres r ev i s ión 
que previene la misma. 

Pinto ' 
1 Nicolás Claramunt Carrero.—Inútil.—Excluido por haber sufrid l*J 

tros revisiones que previene la Ley. ¿ 
5 Gregorio Borreguero García—Soldado condicional comprendidoe 

el caso seguudo dol art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres r e v i s i ó n 
1 . . —: 1 

15 

segundo _ 
que la misma previene. 

Elias Rubio Ba t res . - Inú t i l . Bxcluído por haber sufrido las tres revi-
«iones que previeue la Ley. 
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isidoro Jiméuez Sainero. -Soidado condicional comprendido en el 

c aso primero del art. 87 de la Ley . -Cumpl ió las tres revisiones 
que la misma previene. 

Ignacio García Salas.-Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la L e y . - C u m p l i ó las tres revisiones que la 
misma previene. H 

Alejandro de Dios Pascual.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisiones 
que la misma previene. 

pablo Infante Cámara.—Pendiente de certificado de existencia en 
filas de su hermano Antonio. 

Parla 

Domingo Luis Sánchez Alonso.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisiones 
que la misma previene. 

San Martin de la Vega 

Camilo Retuerta 1 Expósito—Talla: 1*515 mm. Excluido por haber su 
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Baldoraero Muñoz Duran.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisiones 
que la misma previene. 

Antonio Rogero González.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Zoilo Zurdo Rubio—Talla: 1*512 mm. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previeno la Loy. 

Torrejón de la Callada 

Isidro Quiró9 Gómez.—Talla: 1*517 mm. Excluido por haber sufrido 
las t res revisiones que previene la Ley. 

Torrejón de Velaaoo 

Ildefonso Martíu Castrovil Hernández.—Sol lado condicional compren
dido en el caso primero del ar t . 87 de la Ley.—Cumplió las tres re
visiones que previene la misma. 

Manuel Paredes San José.—Talla: 1*525 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Faustino Gómez Castillo.—Talla: 1*585 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Pedro Rodríguez Berrueco.—Pendiente del certificado de existencia 
eu filas de su hermano Lorenzo. 

Titúlela 

Mariano Rubio Rabies.—Soldado condicional comprondido en el caso 
segundo del art. 87 de la Loy.—Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Villaverde 
Vicente Amaro Esquivias—Excluido por haber fallecido. 
Jenaro Díaz Neira.—Soldado condicional comprendido en el caso se 

gundo del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Valentín Torrejón García.—Soldado condicional oompreudido en el 
caso segundo del art 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisiones que 
la misma previene. 

Antonio Miranda Inie3ta.—Talla: 1*513 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Valdemoro 

Celestiuo Venancio Orihuela Pinto.—Inútil, excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Inocencio Benito Yedra.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Miguel Moreno Tovar.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1894 

8aa Martin de la Vega 

Jacinto Cerdeño Aguado —Soldado condicional compreudldo en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
la misma previene. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 

Leganót 

José Sdinffo Manso.-Soldado condicional comprendido en el caso pr i 
mero del art . 87 do la Ley. -Cumpl ió las tres revisiones que la mis
ma previene. , i 

Ansolmo de Parla Núiiez.-Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. -Cumpl ió la* tres revisiones 
que la 'misma previene. 

La Comisión acordó hacer constar 
la satisfacción conque había visto el 
buen resultado obtenido en la práctica 
de las operaciones, é instrucción de los 
expedientes de excepciones, tanto del 
reemplazo actual, como en los de r e 
visión del pueblo de Piuto; y comuni
carlo al Ayuntamiento, á los efectos 
convenientes y en particular al S e c r e 
tario á quien corresponde en la prác
tica el buen resultado obteuido. 

Por el Sr. Secretario de la Comi
sión, se interrogó respectivamente á 
lodos los representantes de los Ayun
tamientos que han concurrido en este 
día á verificar las operaciones del re
clutamiento, si tenían la absoluta s e 
gunda, i respecto á que 1 9 mismos, 
sus padres, hermanos, etc., fueran las 
personas in tensadas , cumpliendo lo 
prevenido en el art . 129 del Regla
mento, habiéudose contestado afirma 
tivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron ante la Comi
sión, la personalidad de losinteresados. 

Igualmente en cumplimiento de 
los artículos 123 d* la Ley y 124 del 
Reglaraeuto, se notificó á los in te re 
sados en cada caso, el derecho que Jo? 
asiste de recurrir ante el Ministerio 
de la Gobernación, sino se hallaren 
conformes con los acuerdos adoptados 
por esta Comisión. 

Seguidamente, fueron adoptados 
los siguientes acuerdos: 

Elevar al Consejo de Estado con el 
informe correspondiente y eu cujúapli-
raiento del art. 136 de la ley vigente, 
el expediente instruido con motivo del 
recurso de alzada promovido contra el 
acuerdo de esta Comisióu, fecha 17 
del próximo pasado Abril, por el que se 
declaró soldado al mozo Antonio Piga 
Pascual, sorteado en el distrito del 
Congreso, para el reemplazo del pre
sente año. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito, contestando á 
su comunicación, fecha 5 del próximo 
pasado Abril, manifestándole los an 
tecedentes relativos al cupo del pueblo 
de Majadahouda, para el reemplazo 
del año último. 

Informar á la citada Autoridad, 
contestando á su comunicación, fecha 
25 del próximo pasado Abril, mani
festándole la situación del recluta Eu* 
sebio Peral Domínguez, del cupo de 
Navas del Rev, para el reemplazo de 
1897. 

Dar traslado á la Tenencia Alcaldía 
del distrito doi Hospital, do la comuni
cación que el Excmo. Sr. Capitau ge
neral do 28 del próximo pasado Abril, 
por lo que notifica haber couceHdo el 
indulto otorgado por Real decreto de 
22 de Euero último, al mozo Simón 
Palomero Fraile, del reemplazo de 
1889, y autorizándole para que justifi
que la excepción que le asisto, con el 
fin de que en el más brfivo plazo posi
ble, se instruya el oportuno expe
diente 

Quedar euterado do la comunica
ción del Excmo. Sr. Capitáu genera], 
participando haber concedido indulto á 
Natalio Rubio del Campo, del distrito 
de la Universidad» para el reemplaza 
de 1896; y habiendo resultado este in
dividuo corto de talla, en sesión de 6 
del mes anterior, hacer las anotacio
nes correspondientes para las revi 
siones sucesivas. 

Dar traslado al Ayuntamiento de 
Valdemoro, de la comunicación del 
Excmo Sr. Capitán general, partici
pando que los Individuos relévalos d e 

la penalidad del art 31 de la Ley por 
virtud del Beal decreto de indulto de 
22 de Enero último, sean incluidos en 
sorteos supletorios y colocados en las 
mismas condiciones legales que los de
más motos del alistamiento. 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador 
do la provincia para que las 2.090 p e 
setas depositadas á su disposición en el 
ano 1886, á favor de Manuel Tamarit 
Castilla, se efectúe la redonción por 
metálico del mismo por 1.500 pesetas 
y so remita oportuna carta do pago 
a l a Zona de Roclutamientonúm. 58, 
para legalizar la situación de dicho in
dividuo sorteado con el núm. 300 en ol 
distrito de Palacio, para el reemplazo 
de 1897 

Desestimar la solicitud formulada 
por el mozo Isidoro Mona Bascueña, 
alistado en el distrito de Palacio para 
el actual reemplazo, de ser relevado 
de la penalidad del aTt. 31 de la Ley; 
notificándole acuda cou dicha petición 
al Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito á cuya superior Autoridad co
rresponde la resolución de este asunto 
con arreglo al Real decreto de indulto 
de 22 de Enero último. 

Acceder á lo solicitado por el Re
cluta Juau Blanco Vega, del cupo de 
Hoyo de Manzanares en el último 
reemplazo de 1897, ordenando al 
Ayuntamiento la formación del opor
tuno expediente justificativo de la e x 
cepción sobrevenida á dicho recluta 
con posterioridad á su ingreso en filas 
conformo al art. 149 de la Ley; dando 
conocimiento al Sr. Jefe de la Zona 16 
por hallarse el recluta destinado á Fi
lipinas. 

Desestimar por osteraporánea la 
nueva reclamación producida por Doña 
Eleuteria del Cid, que solicita la e x 
cepción del servicio militar do su hijo 
Dionisio Luis Sánchez, sorteado en el 
distrito de Palacio para el reemplazo 
de 1897, teniendo en cuenta que ol 
acuerdo do esta Comisión declarando 
soldado útil á dicho recluta fué confir
mado por Real orden de 27 do Septiem
bre último y única mente podría admi
tirse excepción sobrevenida cou poste
rioridad á su ingreso eu filas conforme 
al art . 149 de la Loy, cuya circunstan
cia no concurro en este caso, toda vez 
que la excepción que alegó, es la de 
hijo de célibe comprendida en el nú 
mero sexto del art. 87; y advirtiendo 
á la interesada se abstengan de produ
cir análogas reclamaciones quo no 
puedeu ser atendidas con arreglo á los 
preceptos legales. 

Por último, contestar á la comuui* 
cación dol Alcalde do Tiluleia fecha 27 
dol próximo pasado Abril, que n ingu
na relación tiene ol ingreso en tilas 
del rodula excedento de cupo del ú l 
timo reemplazo núm. 9 del sortoo cou 
la declaración d*l soldado útil, si llega
rá alcauzar la talla logal en revisión el 
núm. 6 Casimiro Rodríguez Grando; 
puesto quo ol ingreso de ésto no había 
de producir la baja del suplente, con
forme á lo dispuesto por Real orden 
dol Ministorio de la Guerra fecha 16 
dol próximo pasado Abril. 

So levantó la sesión = El Presiden< 
te, Alvaro do Blas. =*El ¿Secretario Ca
milo Pozzi 262.—i. 

Delegación de Hacienda 
de la provinc ia de Jtfadvid 

El día 6 del actual, de once de la ma
ñana 4 dos de ta tarde, dará principio el 
pago de cargas do Justicia, correspon
dientes ai mea de Mayo último, para los 
individuos que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaría-Pagadnría de 
esta provincia y coutiuuara á las mismas 
horas en las dias 7 , 8 y 10 siguientes, en 
que quedará definitivamente cerrado 

Madrid 3 de Junio de 1898.—E! Dele 
gado de Haoienda. E. de Boneta 

396.—r. 
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JUNTA P R O V I N C I A L DE I N S T R u c 

AÑO ECONOMICO DE 18. . . Á 9 . 
R e l a c i ó n de las cantidades devengadas y abon*^ 

o 
es 
M 
X 
•p 
S5 

88 

89 
90 
91 
92 
93 
94 
96 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
1 

PUEBLOS M A E S T R O S 
OX*A.S3B 

da 1» « a u . U 

Colmenar del A r r o y o . . . , 

Colmenar de Oreja . 

115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 

125 

126 
127 
128 
129 
180 
181 
132 
183 
134 
135 
136 

137 

138 
139 
140 
141 
142 
143 

144 

145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
162 
153 
164 

165 

166 

167 

168 
169 
160 
161 
162 
163 
164 
166 
166 
167 
168 

»D. Baor to lomé 3ala9 ( sapiente) {Mixta 
Cobefia • • • j Doña Ana María Santos j 

• D. Teodoro de Sa rabaya 
D. F ranc i sco de Pablos 
Doña N a t a l i a M o r a l e d a . . . . . . . 

An ton ia Pa rdo de la Tor re 
Josefa de la To r r e 
Exal tac ión Ruiz 

. i D o ñ a Micaela Mar t iu 
Colmouarejo # ' r » -r- n - - * - « A - . 

D. J u a n u a s t a ñ o n 
Candido López 

iDoña Dolores .Madrid 
Colmenar Viejo \ Franc isca B. G a r d a 

Esperanza Ol iv i to 
Telesfora Q u i n t a n a 

)D. Rafael Fe rnandez 
Collado Mediano . . • J Doña Carmen López S . José . 

JD. Escolástico Eucobet 
' ( D o ñ a Concepción Mar t i nez 

ID. J u a n Sánchez 
Nicomedes V. L i n a r e s • 

D. Marcos Rodriguez 
Franoisco Mar t in 

D. J u a n Franc isco Losada . . 
San t i ago Peñas 

Doña Fraooisca Minguez . . . . 
\D. J o a n F ranc i sco de M i n g o . 

• • ' ,Doña Mar ia Lucio M a n z a n o . . 

SUELDO 
al 

trimestre 

Pta$. Cl$. 

MATERIAL 

trimestre 

Pío*. Cié 

Collado Ví l la lba . 

Corpa 

Coslada . . . 
Cubas 

C h a m a r t i n y T e t n á n . 

g J Chapiner ía . . . • •. 
D. Diego Nie to Verdejo ( interino) 

Í Luis Gar r ido ( inter ino) 
Doña Antonia Fe rnandez 

Fe l i pa Benic ia 
| D . Víctor H e r n a n d o P e ñ a . . . . 

!
D. Eleuter io E. Cuél lar 
Doña F e r n a n d a R o d r í g u e z . . . . 

tD. Emil io Orduña 
Escoria l (Doña Fe l ic iana de L o ó n . . . . . . . 
Pera le jo '. | D o ñ a Adel ina Mar t í nez 

iD Bernardo Montojuuo » . . . , . - » ) „ . 
1 Manuel Maroto ( sup len te ) . /Niños 

E s t r e m e r a '. Ildefonso Pérez (suplente) 
(Doña E u r i q u e t a Betegón 

F resued i l l a s . . | ü <>ña Frano i sca Garc ía 
F re sno de Torote | D . Aquil ino F r e s n o . . . 
Sa r rac ines « Víctor Vicente Bailesa 

I) J u a n Benaveute • 
I Miguel Chueca 

F u e n c a r r a l Doña Luisa Vargas • •• 
l F r anc i s ca H e r v á s . • • 

D. Federico Vi l la r 
Fel ipe Fernándoz 

Doña Victor iana Becerra 
P a u l a Jofro Cas t i l la 
Mar í a Nieves Mi randa (suplente) 

D. Mar iano J i m é n e z • 
Doña M a r t i n a Garc í a 

(D. Aurel io M o l i n a . . . . 
(Doña Enca rnac ión Ol iva 
\ D . G a s p a r A l v a r e s . . . 
íDoña Amal ia Alva rez 
¡ D . Fél ix Ye lo . . 

Doña Con s tan ti na Casas > 

Mixta 
1 > Niños 
2.» Niñas. 
1.» Niña» 

Niñas 
P á r v u l o s . . . 
Mixta 
i » Niños 

Niños 
1.» Niñas 
2.* N i ñ a s 
Párvulos 
Auxi l ia r 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas , 
Niños 
Niña9 
Mixta 
ídem 
Niños 
Niño* 
Niñas 
Niños 
Niñas 
1.* Niños 
2.* Niños 
I . 1 Niñas 
2.* N iñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 

Fuoulabrada . 

F u e n t e el Saz. 

F n e n t i d n e ñ a . . 

G a l a p a g a r . . , 

G a r g a n t a . . . 

• • • • » • • . 

Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem. 
l > Niños 
2.» Niños 
1.» N iñas 
2.* Niñas 

• • • •. « 

G a r g a n t i l l a . 
G a s c o n e s . . . 

Geta te 

Griñón 

G u a d a l i x . . . 

j Guada r r ama 

1 Niños 
1 Niños 
• N i ñ a s . 

2. a N iñas . 

Niños 
Niñas . . «. . . . . . . . . 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 

toííxta . 

. . . • • • • • • . • . . . . . . . 

CT- i (r s i D . I g n a c i o Fousoca H i r u e l a ( L a ) IDoña P i U r 

D. Lorenzo Moreno 
Doña Mar i a G o n z á l e z . . . 
D. Pedro Cal y Sánchez . 
Doña Mar ia Se r rano • • 
D. Anton io R o l d a n . . . . . . »• 
Doña Anton ia Ararnbl te t j 
D. Jo sé Muñoz Pérez • 
Doña Eladia Vicen ta Gaseo • 
D. H u g ó n Valle 
Doña Oti l ia Sánchez 

H o r c a j o . . . 

Horcajuelo 

H o r t a l e z a . , 

(Doña P i l a r Avila Puohol . 
D. Domingo L o b o . . 

Hoyo de Manzanares 
H u m a n e s 

Doña Sofía S a n t a m a r i a (suspensa) 
Dolores Marcos (suplente) • • • • 

Doña E n c a m a c i ó n Fernández • 
D. Simóu Blanoo • 
Doña Cándida Moreno 
D. Nioeto N i h a r r a 

Melanio L u n a r 
,D . Dámaso Qui jada * 
\ José Cuadrado 
i Doña Maria de l Ca rmen Alcoba 

Dolores C i íuen tes • 
iD. F ruo tuoso de Pablos 

Looohes •••• ,«!Doña Maria del Socorro López 
| D . Antonio Badi l lo •.•< 
jDoña Blasa De Blas i u i n 

Legano: 

169 ) r 

170 j Lo*o> 
171 ( . \u. ut 
172 { L o z o y u e l a . . . (bnfia Maria Nieves Mondójar 

173 i \r-A~—~ Í D - Cuoiano A y u s o . . . 
Madarc< 

Madrid . 174 
176 

Vitalia el i.úra. 188 del B o l e t í n o n o i a x . 

Eduardo Cuosta , 
D. Vidal López C o l m e n a r . . 

Pedro Izquierdo Ceaoero. 

........ ... 
• 

ídem 
Idem 
Niños 
Niñas 
Párvulos 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 

Mixta f 
Niños 

Niñas 
M i x t a . 
Niños . . 
Niñaa I 
Mixta 
Mixta 
1.» Niños 
2.* Niños 
1.* Niñas... 
2.* Niñas. 
Niños 
N i ñ a s . . . . 
Niños. 
Niñas 
Niños . 
N iña* , . A r j . . v r A &i 

¡ M i x t a . . . . 
Sec re ta r l a 
Real Casa 

166 25 
137 60 
276 . 
276 i 
276 . 
276 , 
343 75 
125 . 
275 , 
275 , 
275 . 
275 . 
275 . 
166 25 
156 25 
166 26 
156 25 
166 25 
156 25 
156 26 
87 50 
87 50 

156 25 
156 25 
156 25 
156 25 
156 25 
275 » 
275 • 
275 . 
275 » 
112 50 
2H»! 25 
156 25 
206 25 
206 25 

62 50 

206 25 

206 25 
112 50 
125 . 
100 . 
206 25 
206 26 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 

206 25 

156 25 
156 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 

137 50 

150 » 
125 . 
276 . 
276 . 
276 . 
137 60 
206 25 
BOB 25 
206 25 
206 25 

87 60 

lò f l 25 

166 26 

137 60 
156 25 
156 25 
160 , 
87 50 

276 . 
276 > 
276 . 
276 i 
156 25 
156 25 
166 26 
156 25 
166 25 
156 26 

125 , 

626 . 
760 . 

SITUACIÓN 
«le la e t c v e l t 

-ci m 
1 

39 06 
34 38 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 
85 93 
31 25 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 

39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
21 87 
21 87 
89 06 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
68 75 
68 75 
68 75 
68 76 
28 12 
51 56 
39 06 
51 56 
51 56 
16 62 

61 66 

51 tili 
28 12 
81 25 
25 » 
51 56 
51 66 
51 56 
51 56 
61 56 
51 56 
51 56 

51 56 

au 06 
39 06 
61 66 
51 56 
61 66 
51 56 

34 38 

37 60 
81 25 
68 75 
66 75 
68 75 
34 38 
51 66 
51 66 
51 6 6 
51 56 

21 87 l 

89 06 ¡ 

89 06 

34 38 
39 06 
89 06 
37 60 
21 87 
68 76 
68 76 
68 76 
68 76 
39 06 
89 06 
39 06 
39 06 
39 06 
89 06 

81 26 

156 25 
187 60 

41 
49 

90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
34 
45 
90 
90 

• 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

> 
6 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

8 
90 
90 
49 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

60 
90 
90 

f e c h a s 
dt U 
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*5 

z 
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C | 0 N PUBLICA DE MADRID 

flitaciàn (1) 

p t descuentos de las Escuelas de esta provincia 
TRIMESTRE, 

K M B L TPiiMtiTm 

U p * « 0 0 

yi*s. CU. 

3 91 
3 4 4 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
8 69 
8 13 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 

3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
2 19 
2 19 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
2 81 
6 16 
3 91 
5 16 
5 16 
1 66 

6 16 
5 16 
2 81 
3 13 
2 50 
ó 16 

16 
16 
16 
16 
16 
16 

5 
5 
I 
6 
6 
5 

6 16 

8 76 
9 13 
6 88 
6 88 
6 86 

3 por 100 

Pío». CU, 

8 19 
8 91 

3 91 
3 44 
3 91 
8 91 
8 76 
Ï 19 
6 88 
6 88 
6 88 
8 68 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 

8 18 
J6 63 

1 09 
3 60 

8 25 
8 25 

10 31 
3 75 
8 25 
8 25 
8 25 
8 25 

69 
69 
69 
69 
69 
69 
69 
63 

2 83 
4 69 
4 69 
4 69 
4 69 

8 25 
8 25 
3 38 
6 19 
4 69 
6 19 
6 19 

3 33 
1 17 
1 66 
6 19 
3 38 
> 
8 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 

10 
19 
69 
69 
19 
19 

6 19 
6 1» 

0 27 
4 60 
3 75 
8 25 
8 26 
8 26 
4 13 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 

0 23 
4 69 
2 85 
1 28 
4 13 
4 69 
4 69 
4 60 
2 63 
8 25 

8 25 
8 26 

2 60 
18 76 
22 5o 

Vacantes 

Ptas. CU. 

62 

50 por 100 

Ptas. CU 

68 76 

137 60 
1S7 50 

137 

78 
13 
137 

Bfl 

64 

137 

50 

P E N D I E M T Z 1 B B F A G O B B T R I M E S T R E » A N T E R I O R E M 

10 por 100 

Pia». CU. 

3 por 100 

PUu. cu. 
Vacantes 

Ptas. CU. 

6 16 
3 91 

19 

44 

6 19 
4 69 

76 

6 16 
6 16 

3 91 

8 91 
8 44 

1 26 
7 A0 

02 

01 

6 19 
6 19 

4 69 
2 36 
1 38 
4 13 

01 

SS 

50 por 100 

Ptcu. 1U. 

17 48 

TOTAL 

Ptcu. CU 

1 09 
7 61 

72 19 
16 13 
16 13 

144 38 
144 38 
18 90 

6 88 
15 13 
15 13 
15 13 
16 13 

144 38 
4 69 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
4 82 
4 82 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 

82 03 
144 88 
144 68 

16 13 
15 13 
6 19 

22 70 
17 20 
11 35 
11 35 
70 94 
3 33 
5 76 
6 71 

11 35 
6 19 
3 18 
6 52 

11 35 
11 85 
11 35 
11 35 
11 35 
11 35 
11 86 
3 10 
8 25 
8 60 
8 60 

11 35 
11 35 
11 35 
11 85 

108 47 
> 27 
8 25 
6 89 

16 13 
15 13 
15 18 

7 67 
11 35 
11 35 
22 70 
22 70 

2 42 
17 20 
4 70 

79 05 
15 14 

8 60 
8 60 
8 25 
4 82 

15 13 
144 38 

15 13 
15 13 

8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
5 64 
6 63 

66 64 
78 75 

10 por 100 

Ptas. CU. 

3 58 
3 44 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
8 60 

6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
> 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 

2 19 
2 19 
8 91 
3 91 
3 91 
3 91 
3 91 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
2 81 
5 16 
9 91 
5 16 
5 16 
3 12 

6 16 
5 16 
2 81 

50 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

5 16 
3 91 
8 91 
5 16 
6 16 
5 16 
5 16 
6 88 

3 76 
3 13 
6 88 
6 88 
6 88 
3 44 
5 16 
6 16 

2 19 
3 91 

3 44 
3 91 
3 91 
8 75 
2 19 
6 88 
6 88 
6 88 
8 BS 
3 91 
3 91 
3 91 
8 91 
8 91 
8 91 
1 66 
8 18 

C O B R A D A S 
E « í E X T R I M E S T R E O E B E 

3 por 100 Vacantes 50 por 100 TOTAL 10 por 100 3 por tüO 
Pias. CU. Pt<u. Ct». PtOS. CU. Pía». CU. Pia: CU. Ptas CU, 

1 09 > 1 09 t> 
3 69 » > 7 18 0 33 

68 76 72 19 
8 25 » 15 l | 
8 25 > • 15 13 

137 50 144 38 
> > 137 60 144 38 

10 31 > » 18 91 
» » ' 3 13 3 76 
8 25 » 15 18 

3 76 

8 25 • 15 13 , 
8 25 »' 16 13 w 
8 25 » 16 13 

9 
> » 137 60 144 38 

9 4 69 » 
137 60 

4 69 
4 69 » 8 60 
4 69 8 60 
4 69 ¿ 8 60 
4 69 » » 8 60 

» 8 91 4 69 
> > » ft 3 91 4 69 
2 68 > 4 82 

3 91 
» 

2 63 » > 4 82 
4 69 » 8 60 i 
4 69 II » 8 60 ¡i 
4 69 » 8 60 > 
4 69 » > 
» 78 12 82 03 > 
> » 137 60 144 »8 • 
> » 136 60 144 38 
8 26 > » i s ta 
8 26 > > US 13 
3 38 > > 6 19 
6 19 » l i 80 5 16 6 19 
4 69 » • > 8 91 4 <>í> 
6 19 11 80 > 
6 19 » 11 35 
3 76 62 50 » 69 38 1 56 
3 83 » > a 88 

1 56 
» 

» > » > 1 17 
1 55 > » 6 71 

B 6 19 11 35 
8 38 » » 6 19 1 
» » 8 18 » 
. 76 » » 3 25 2 27 
6 19 » 11 35 » 
6 19 • . 11 35 
6 19 11 86 
6 19 t i 86 • 
6 19 » - 11 35 > 

6 19 • 11 35 • 
6 19 11 36 > 
3 10 3 10 # 

3 09 8 25 
4 69 8 60 
4 69 8 00 

t 
6 19 i 11 36 
6 19 11 35 

t 9 
6 19 11 35 
6 19 » 11 36 
» • 101 69 198 47 

t • 
1 27 » 27 , > 
4 60 8 25 

t 
1 88 5 01 L 1 88 
8 25 » 15 13 _ 

1 88 

8 25 16 18 
8 25 • 16 13 
4 13 í » 7 57 • 
6 19 > l l 35 t 
6 19 » > l l 35 f 
» » » 10 82 12 38 

t • - 10 32 12 38 

23 i 42 \ 
4 69 • 8 60 3 91 4 69 
2 35 » » 2 35 2 35 
1 23 39 98 > ¿4 36 7 82 1 28 
4 13 » 7 57 3 4 4 4 13 
4 69 » » 8 60 • 
4 69 » » 8 60 
4 50 8 25 

g 
2 63 » • 4 82 
8 26 
• 187 ÓU 

16 13 
144 88 

• 

8 26 » » 15 13 1 
8 25 » 15 |8 • % 

4 69 » 8 60 
4 69 • 8 60 
4 69 > 8 60 
4 69 • 8 60 
4 69 > 8 60 
4 69 a 8 60 • i 
1 25 

* 1 56 
4 38 

1 5? 

46 89 

i m 
1 86 18 75 18 76 

1 5? 

46 89 

i m 
1 86 

29 60 * 22 50 58 25 

Vacantes 

Pis. CU. 

50 por 100 

Ptas. Cts. 

TOTAL 

Ptas. CU. 

36 

58 

0 83 

8 60 
8 60 

11 35 
8 60 

1 66 
» 

6 75 

3 18 
2 27 

1 88 

22 70 
22 70 

8 60 
2 35 

44 69 
7 67 

1 68 
1 25 
¡r, sy 
66 25 

(>e continuara.) 
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ayuntamientos 
Madrid 

Existiendo en el Cementerio mnnici 
pal de Nuestra Señora de la Al muden a, 
de esta Corte, varias lápidas y ornees de 
marmol y hierro, procedentes de las ex» 
hnmaciones de los enterramientos verifl. 
cados en distintas épocas, cuyos deudos 
ó parientes no han reclamado sobre lo 
principal y accesorio de las sepultaras, 
dentro de los plazos fijados en distintas 
épocas, se anunoia por esta última vez, 
que de no reclamar dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde esta fecha, 
Únicamente sobre diohas láminas y cru

ces, se procederá A su desaparición de di

cho sagrado lugar, entendiéndose que 
transcurrido dicho plazo no será atendida 
ninguna solicitud que se presente. 

Los interesados deberán solicitarlo 
aoreditando ser de su pertenencia el ob

jeto reclamado y entregando el oportuno 
reoibo de la devolución que se les haga. 

También se les advierte que si dichos 
materiales los encuentran rotos, faltos de 
elementos ó desaparecidos, no ha lugar A 
indemnización algana, por no haberla 
hecho dentro de los referidos plazos fija

dos en distintas épocas. 
Madrid '25 de Mayo de ltí98.=Ei Se

oretario, F. Ruano. 
286.n . 

Secrtaria 
Por el presente se requiere A los se 

llores D. Timoteo Sanz, D. Ramón R , He

rrera y D. Luis Fá bregas. Médicos super

numerarios del cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, para que dentro 
del término de tres dias laborables, con 
tados desde el siguiente á la publicación 
de este edicto se presenten en la primera 
Casa Consistorial, de una A tres de la tar

de, ante el Sr. Secretario del Cuerpo facul

tativo; J

4advirtióndoles que de no hacerlo 
lea parará perjuicio. 

Madrid 1.° Enero de 1898.=Fiauciaeo 
Ruano. .WD.—A. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Centro de esta Corte, en el ex

podiente sobre declaración de herederos 
de D. Rafael Pifieíro Paluieiro, hijo de 
José y de María, de treinta y nueve 
años de edad, soltero, panadero, natural 
de San Cosme de Barreiras, en la provin* 
oía de Lugo, vecino que fué de esta oa

pital, con domicilio en la misma, calle 
del Rubio, núin. 27, piso segundo; se 
anunoia la muerte intestada de este se 
flor, oourrida el dia 7 de Julio de I8f»l, 
y se llama A los que se crean con dere

cho A su herencia yacente, para que en 
el improrrogable término de treinta días, 
comparezoan ante este Juzgado y Escri

banía del infrasquito actuario, A hacer 
uso de él, personándose en forma y ale

gando la condición y justificando el gra

do de patentesoo que le une con el fina

do; debiéndose advertir que hasta ahora 
han comparecido A reclamar la herencia 
acreditando su derecho, sus hermanos le

gitimo! de doble vinoulo D. Juan María 

y Doña Manuela Pineiro y Palmeiro, y 
que dioho finado falleció sin otorgar dis

posición alguna testamentaria. 
Dado en; Madrid A 6 de Junio 1898.= 

V.° B.°=E1 Sr. Juez de primera instan

cia, Ruiz.=Ante mi Licenciado, Joaquín 
Ferrer.=Es copia.=Licenoiado, Joaquín 
Ferrar.   "16« • 

J HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

28 del actual por «1 Si. Jaez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, refrendada por mi el Esoribano en 
autos e-mies de secuestro que sigue el 
Banco Hipotecario de España contra Don 
Juan García y García de Quirós se saca 
A la venta en pública subasta, por se

gunda vez con la rebaja del 25 por 100. 
una casa sita en la villa de Rota y su ca

lle de San Roque ó de la Bejarana, es

quina al Callejón del Guisado, señala

da por dicha calle con el número 12 
correspondiente al partido judicial del 
Puerto de Santa María, provincia de Cá

diz, tasada on la escritura hipotecaria 
base de estos autos en 4.000 pesetas, sien

do el tipo para esta subasta rebajado el 
25 por 100, 3.450; para el rematante que 
será doble y simultAneo en este Juzgado 
y en el del Puerto de Santa María, se ha 
señalado el dia 28 de Junio próximo, A 
las doce de su mañaua; previniéndose 
que no se admitirAn posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del tipo por

que sale A subasta; que para tomar parte 
en ella deberán los lioitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la caja de Depósitos el 10 por 100 do 
la cantidad que sirvo de tipo para el re

mate cuyas consignaciones serán devuel

tas acto seguido excepto A la que corres

ponda al mejor postor, y que la consigna

ción del procio se verificará a los ocho días 
siguientes A la aprobación del remate; 
que si se hicieron posturas iguales se 
abrirA nueva licitacióu entre los rema

tamos, y que 109 títulos de propiedad se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía 
actuaría donde pueden ser examinados 
por ios que lo deseen sin que nadie ten 
ga derecho A exigir ningunos otros. 

Madrid 30 de Mayo 1898. = V.° B . 0  

El Sr. Juez, Eusebio Martin y Ruiz.=El 
actuario, Licenciado Pedro Taracena. 

P. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
en virtud de providencia dictada, con fe 
cha 4 de Marzo, del año aotual, y otras 
resoluciones porteriores, en los autos que 
se incoaron por el Procurador D. Julián 
Muñoz, en nombre y repiesentaoión, de 
La Ban<¿u¿ Traiuatlatiqus, contra Doña 
Ruperta Murillo Guerrero, como madre y 
legal representante de D. Rafael García 
Murillo, ü. Alejandro Shel Saavedra, y 
D. Antonio Vargas Machuca, sobre res

cisión de contrato, abouo de cantidad y 
otros extremos; y en virtud de la renun

cia que hicierou las señoras Doña Isabel 
y Doña Josefina Shel y Rodrigo Vallabri

ga de la herencia de su Sr Padre, Don 
Alejandro, ha acordado hacer saber por 
medio de este edicto la existencia de los 
referidos autos en este Juzgado de Escri

banía del Kctuario que refrenda, los cua

les se hallan en el periodo de conclusio

¡ nes, para que llegando á conocimiento de 
los que se crean con derecho A la heren

cia, puedan oomparecer en los repetidos 
autos, A hacer uso del que lea corres

ponda, dentro del término de nueva días. 

Dado en Madrid á l.° de Junio de 
l s ; t s . = V . ° B." = E1 Juez de primera ins

tancia Ponce de León.  E l Escribano,Li

cenciado Vicente Moreno. 
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Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Si\ Don 
Juan Dessy Marios, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
ее cita, llama y emplaza A Dionisio Pin

tor Alvarez^ cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, pa

ra que en término de segundo dia com

parezca en dicho Juzgado, á extinguir 
la pena impuesta, bajo apercibimiento de 
que sino lo verifica, le parará el perjui

cio á que haya lugar. 
Madrid 20 Mayo de 1898.=V.° B.°= 

J. Dessy Manos.=E1 Secretario, Maria

no Ordáx. 
283.—1. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Vicente Molina 
García, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado A extinguir la pena im

puesta en de juicio de faltas; bajo aper

cibimiento deque sino lo veritíoa, le pa

rará el perjuicio A que naya lugar. 
Madrid 23 de Mayo 1898.=V.° B.°= 

J. Dessy Martos.=El Seoretario, Maria

no Ordáx. 
283.m. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Juan De&sy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audieucia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza A José FeruAn

dezFolgado,cuyas demásoircustancias, y 
actual paradero бо ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado, A ser reconocida por el 
Médico forense; baj apercibimiento Ue 
que sino lo verifica, le parará el perjuicio A 
que Haya lugar. 

Madrid 23de Mayo 1898. = V.° B.°« 
J . Dessy y Manos.=*El Seoretario, Ma

riano OrdAx. 283.  n . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Cor

te se cita, Наша y emplaza A Alberto 
Moglu López, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en  térmiuo de segundo dia com 
parezca en dicho Juzgado, á extingir 
3.a pena impuesta; bajo apercibimiento 

I de que si no lo verifica, le parar* el per

: rjuicio A que haya lugar. 
Madrid30 de Mayo de 1898= V.° B.w = 

J. Dessy Martos.=E1 Secretarlo, Alaria

j no OrdAx. 281.—p. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Florencio Uceda 
González, cuyas deimls circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de segundo dia comparezca en 
dleho Juzgado, Aextiugir lapenaiinpues

t a ; bajo apercibimiento de que si no lo ve

rifica, le parar A el perjuicio que haya lu

gar. 
Madrid SO de Mayo . ^ . « V • B.°«« 

J,Desey Martos. =El Secretarlo м 
WdA " ^

5
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LATINA 
4. 

En virtud de providencia del Sr. d 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cha y u a 

por término de cinco días A Pedro Huer 
l a l i io .de oincuenta y tres año», nat U r a ¡ 
de Ribatejada, provincia de Madrid, yq t t e 

dijo vivir en lacalledeMollnuevo, 8, Q a j 0 

Puente de Valleoás", á fin de queconipa'. 
rezoa en la sala taudiencla de este J n t . 
gado, sito en la oalle de laa Maldonadti 
núm^11, principal, para la prActica| a¡ 
una diligencia pendiente en el mismo

apercibido que de no comparecer le p , J 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de. Mayo.de 1898.=V.«B.°«* 
Luis Alvarez do Estrada.=El Secretario 
Julián Fernández García. 

278.d. 

En virtud de providencia del Sr. Doo 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del di9trito de la Latina, se cita y llama 
por término de oinco dias, A Francis

co N. (a) El Mellado, A fin deque compa

rezoa en la sala audienoia de este Juzga

do, sito en la ealle de las Maldonadas, 
núra. 11, principal, parala práotioa de 
una diligencia pendiente en el misino: 
apercibido que de no oomparecer, le pa

rará el perjuicio quo haya lugar. 
Madrid 20 de Mayo 1898.=V. # B.»« 

Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretarlo 
Licenciado, Julián Fernández García. 

278.a. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada Juez munici

pal del distrito de la Latina, se cita, 
y llama por, término de cinoo dias, á 
Pedro Moledo Rodríguez, de veintitrés 
años, natural de Madrid, proriuoia de 
ídem y que dijo vivir en la carretera de 
Andalucía, 2, principal, á fin de que com

parezca en la sala audiencia de este Juz

gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
nùmero 11, principal, para la práotioa de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no oomparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Mayo 1898.= V.° B.°=

Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

278,b. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l T e s o r o públ loo 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l d e p a g o s 

d e l J e t a d o 

Debiendo inglesar en el Tesoro públi
co, por resoisióu de las contratas de acó* 
píos para conbervaoión en 1897a98delas 
carreteras do Madrid a Portugal, Madrid 
A CAUiz y Puente de San Fernando k £1 
Pardo, provincia de Madrid, las l laozai 
oouatliuídae por el contratista D. Claudio 
Muñoz, en la Caja general de Depósitos 
bajo resguardos números 257.893,267 394, 
267*886 y 258.561 de entrada, y V¿№), 
62.861, 52.363 y 52482 de registro, per 
valor de 58890, 983, 502 y 300'4ó 
tas en metálico, respectivamente, a dis
posicíóu de la Dirección general de Obras 
públicas, en garantía de loa expresado* 
servicios, esto Centro directivo, en ouoi

plimieuto de lo que diapone el a r t . 48 del 
Reglamento vigente de la oitada Cajs, í1* 
acordado se anulen los menoionados res
guardos, quedando sin ninguo •* l° r n 

efecto. . 
Madrid 2 de Junio de 1 8 8 8  V l ' 

rector General, J . R. de Oya. 
296.» 
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